
Matrimonio y bien común:
Los diez principios de Princeton

SOCIAL TRENDS INSTITUTE
Barcelona – Enero de 2007



Título original: Marriage and the public good: Ten principles.

© 2006. The Witherspoon Institute

Edición española: Matrimonio y bien común: Los diez principios de
Princeton

© 2007. SOCIAL TRENDS INSTITUTE

C/Abadessa Olzet, 23
08034 BARCELONA

Queda prohibida, salvo excepción prevista en la ley, cualquier forma de reproducción, dis-
tribución, comunicación pública y transformación de esta obra sin contar con autorización
de los itulares de la propiedad intelectual. La infracción de los derechos mencionados
puede ser constitutiva de delito contra la propiedad intelectual (arts. 270 y siguientes,
Código Penal). El Centro Español de Derechos Reprográficos (www.cedro.org) vela por el
respeto de los citados derechos.

ISBN España: 84-86851-64-5

Printed in Spain - Impreso en España

Enlaze 3 Central de Producción
Valle de Alcudia, 3 - Edificio Fiteni VIII
28330 Las Rozas (Madrid)



5

Índice

Resumen........................................................................... 8

I. Obstáculos actuales para 

el matrimonio y la familia .................................... 11

II. Matrimonio y bien común.

Los diez principios de Princeton........................ 15

III. Pruebas que se encuentran en las ciencias 

sociales y en las ciencias biológicas.................... 23

IV. Análisis desde la filosofía política y moral:

El valor intrínseco del matrimonio .................... 43

V. La excepción norteamericana 

y el camino a seguir............................................... 47

Firmantes ......................................................................... 53

Notas................................................................................. 61





Los diez principios de Princeton son el resultado del debate aca-
démico que tuvo lugar el pasado diciembre de 2004 en una reu-
nión celebrada en Princeton, Nueva Jersey, patrocinada por el
Social Trends Institute y por el Witherspoon Institute. Esta con-
ferencia reunió a especialistas en historia, economía, psiquiatría,
derecho, sociología y filosofía que compartieron el resultado de
sus investigaciones sobre por qué el matrimonio es un tema de
interés público. Los participantes acordaron en esta conferencia
compartir el fruto de su colaboración con un público más amplio.

El Social Trends Institute es una fundación dedicada a promo-
ver la investigación en escenas sociales, con sede en Nueva York
y Barcelona.

El Witherspoon Institute es un centro de investigaciones inde-
pendiente situado en Princeton, Nueva Jersey.
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Nota del editor en castellano:

Muchos de los fenómenos sociales y datos de este texto se basan
en estudios sobre la sociedad norteamericana. Sin embargo, las
tendencias observadas pueden  verse también en la sociedad
europea. Consideramos que el contenido de este texto es de
máximo interés para el mundo occidental.



Resumen

E n los últimos años, el concepto del matrimonio se ha debilitado,
y las consecuencias de su debilitamiento han sido muy negati-

vas para el conjunto de la sociedad. Los cuatro factores que más pre-
ocupan son: el divorcio, las parejas de hecho, los hijos ilegítimos, y el
matrimonio entre personas del mismo sexo.

El propósito de este documento es contribuir de una forma nueva
y sustancial al debate público sobre el matrimonio. A menudo, la
sociedad no recapacita sobre el matrimonio o no lo hace lo suficien-
te. Como especialistas en el tema, estamos convencidos de que el
debate sobre el matrimonio puede ganarse recurriendo a la razón.

El matrimonio protege a hijos, hombres y mujeres, y a su bienes-
tar. Es especialmente importante que el matrimonio goce de buena
salud en una sociedad libre, que depende de sus ciudadanos para
gobernar sus vidas privadas y educar a sus hijos de forma responsa-
ble, haciendo posible la deseable limitación del alcance, la envergadu-
ra y el poder del Estado. El rechazo al matrimonio ha tenido un gran
impacto, especialmente en las comunidades más vulnerables de nues-
tra sociedad: las minorías y los pobres pagan un precio muy alto y des-
proporcionado cuando la institución del matrimonio cae en declive en
sus comunidades. El matrimonio también ofrece en la unión de un
hombre y una mujer, un bien que no podrían encontrar de otra mane-
ra: una entrega mutua y completa de su persona. De este modo, se
considera que el matrimonio es la unión perdurable entre marido y
mujer, lo que representa un bien en sí mismo al tiempo que fomenta
los intereses públicos y el bien común.

Afirmamos que los diez principios que se enumeran a continua-
ción resumen el valor del matrimonio: una elección que la mayor
parte de las personas quiere llevar a buen fin, y que la sociedad debe-
ría aprobar y respaldar.
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Matrimonio y bien común. 
Los diez principios de Princeton

1. El matrimonio es una unión personal, para toda la vida, entre
un hombre y una mujer.

2. El matrimonio es un bien humano de ideas profundas, que
eleva y perfecciona nuestra naturaleza social y sexual.

3. Por lo general, los hombres y las mujeres casados disfrutan de
una vida mejor.

4. El matrimonio protege y promueve el bienestar de los hijos.
5. El matrimonio sostiene la sociedad civil y promueve el bien

común.
6. El matrimonio es una institución que crea riqueza, al aumen-

tar el capital humano y social.
7. Cuando el matrimonio se debilita, aumentan las desigualdades,

ya que los niños sufren las consecuencias de crecer en hogares
sin unos progenitores comprometidos con su familia.

8. Una sociedad que cree en el matrimonio protege la libertad
política y fomenta un gobierno controlado.

9. Las leyes que rigen el matrimonio importan de una manera
significativa.

10.“Matrimonio civil” y “Matrimonio religioso” no pueden estar
rígida y totalmente desasociados el uno del otro.

Esta manera de entender el concepto de matrimonio no es
simplemente religiosa, sino que es el fruto cultural de una
amplia experiencia y reflexión humana, y se apoya en las prue-
bas que aportan las ciencias sociales. Pero una cultura del matri-
monio no puede florecer en una sociedad cuyas instituciones
principales –universidades, tribunales, asambleas legislativas, reli-
giones– no sólo no consiguen defender el matrimonio, sino que
en realidad empeoran su situación, tanto conceptualmente como
en la práctica.

No es el Gobierno quien tiene que crear una cultura del matri-
monio. Las familias, las comunidades religiosas y las instituciones
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cívicas, junto con los líderes intelectuales, morales, religiosos y
artísticos, deben marcar el camino correcto. Pero la ley y la polí-
tica pública pueden tanto reforzar y respaldar estos objetivos
como destruirlos. Desde aquí se hace un llamamiento a los líde-
res políticos y a nuestros conciudadanos, de la sociedad civil, para
que apoyen leyes y políticas públicas que consoliden el matrimo-
nio como una institución social, con el fin de:

1. Proteger el concepto general del matrimonio como la unión
de un hombre con una mujer como marido y mujer.

2. Estudiar reformas para la ley del divorcio.
3. Acabar con las desventajas fiscales del matrimonio para ciuda-

danos con ingresos bajos.
4. Proteger y ampliar las provisiones a favor de los hijos y de la

familia en nuestro sistema fiscal.
5. Proteger los intereses de los hijos, en el contexto de los trata-

mientos de fertilidad.

Las familias, las comunidades religiosas, las organizaciones
comunitarias y los legisladores deben trabajar juntos para alcanzar
el mismo objetivo: fortalecer el matrimonio para que cada año
haya más niños que crezcan junto a sus propias madres y padres
en una unión de amor conyugal duradero. El futuro de la socie-
dad civil depende de ello. Y nuestros hijos se lo merecen.
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I. Obstáculos actuales para 
el matrimonio y la familia

El matrimonio, considerado como una unión legalmente aproba-
da entre un hombre y una mujer, tiene un papel vital en la preser-
vación del bien común y en el fomento del bienestar de los hijos.
En casi todas las sociedades, la institución del matrimonio pro-
porciona un orden y un significado a las relaciones sexuales adul-
tas y, sobre todo, crea el contexto ideal para engendrar y educar a
los niños. El buen estado del matrimonio es especialmente
importante en una sociedad libre como la nuestra, que depende
de sus ciudadanos para gobernar sus vidas privadas y educar a sus
hijos de forma responsable, de modo que la importancia y el
poder del Estado se mantengan al nivel mínimo necesario. El
matrimonio es también una fuente importante de capital social,
humano y financiero para los hijos, especialmente para los que
crecen en comunidades pobres y desfavorecidas, y sin un acceso
fácil a otras fuentes de este capital. Así, desde el punto de vista de
los cónyuges, hijos, sociedad y sistema político, el matrimonio
fomenta el interés público.

Pero durante los últimos cuarenta años, el matrimonio y la
familia se han encontrado cada vez más bajo la presión del
Estado, la economía y la sociedad moderna. La ley de divorcio,
en la mayor parte de los países del mundo occidental, ha facilita-
do el divorcio unilateral, por lo que los matrimonios pueden ter-
minar de una forma fácil y efectiva cuando lo desee una de las
dos partes. Los cambios en los hábitos sexuales han hecho que
los hijos ilegítimos y la cohabitación sean rasgos centrales de
nuestro panorama social. Las producciones de cine y de la tele-
visión se muestran a menudo indiferentes, por no decir hostiles,
a las normas que hacen que la vida familiar siga siendo decente.
Las nuevas tecnologías médicas han hecho que sea más fácil para
las madres solteras y para las parejas del mismo sexo tener hijos
no sólo fuera del matrimonio, sino incluso sin que haya ningún
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acto sexual. Todo esto ha contribuido a que el matrimonio esté
perdiendo su rango prominente como institución social que diri-
ge y organiza la reproducción, la educación de los hijos y la vida
adulta1.

El rechazo de Occidente al matrimonio ha sido trascendental,
especialmente para las comunidades más vulnerables de nuestra
sociedad. Los nacimientos fuera del matrimonio, el divorcio y las
madres solteras son mucho más habituales entre las familias con
ingresos bajos.

Las más recientes investigaciones científicas sobre el matri-
monio indican que las minorías y los pobres pagan un precio
muy alto y desproporcionado cuando el matrimonio declina en
sus comunidades, lo que significa que el fracaso familiar aumen-
ta el sufrimiento entre los ciudadanos que más sufren2.

La respuesta de los defensores del matrimonio a esta crisis
todavía no ha influido mucho en la sociedad, aunque a menudo
han alcanzado cierto éxito en las urnas (por ejemplo, en Estados
Unidos). En la mayoría de los casos, los que han buscado delibe-
radamente redefinir el significado del matrimonio o restar
importancia a su gran valor, son los que han sabido argumentar
sus ideas de una manera más eficaz. A menudo, la sociedad no
recapacita sobre el matrimonio o no lo hace suficientemente.
Hoy día, las llamadas a la tradición raramente representan un ele-
mento decisivo dentro del contexto de Occidente, especialmen-
te entre aquellos que creen que los individuos deben escoger sus
propios valores, en lugar de hacer caso a la sabiduría y costum-
bres de generaciones anteriores. Las llamadas de las religiones,
aunque sean importantes en la vida de muchos individuos y
familias, no llegan a todos en una sociedad que recorta el papel
de las instituciones religiosas en la vida pública. Las llamadas a
los sentimientos de las personas se rechazan con facilidad por
considerarse llamadas al prejuicio, que valora injustamente el
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"estilo de vida" de los demás. Y en una sociedad cuya moral se
ha formado en la lucha por reducir el prejuicio racial y promover
la igualdad de derechos, estas llamadas no sólo han fracasado y
no han persuadido a la población, sino que también parecen ser
señal de mala fe.

En este contexto, creemos que se requiere con urgencia la
celebración de un debate a nivel intelectual sobre el ideal del
matrimonio, con argumentos que lo defiendan, que sean com-
prensibles al público, utilizando la gran variedad de pruebas cien-
tíficas sociales y la reflexión racional. No sólo está en juego el
valor del matrimonio en sí, sino las razones de por qué la socie-
dad tiene un profundo interés en entender el matrimonio a través
de normas sociales. El matrimonio se encuentra ante un ataque
conceptual en las comunidades universitarias y en otros centros
intelectuales de gran influencia. Defender el matrimonio implica
responder a estos ataques, valorar sus argumentos, y corregirlos si
es necesario. Estamos convencidos de que el debate sobre el
matrimonio puede ganarse apelando a la razón. Los principios
que se citan más adelante, las pruebas y los argumentos que los
respaldan, están destinados a crear una opinión favorable sobre el
matrimonio.

Somos conscientes, por supuesto, de que el debate sobre la
normativa del matrimonio en nuestra sociedad adquiere necesa-
riamente un matiz emocional. A todo el mundo le importa este
aspecto de su vida personal, y estamos de acuerdo con los críti-
cos del matrimonio en que algunas cuestiones están en juego,
como la de la identidad sexual, la de la igualdad de género y la de
la felicidad personal. En cuanto a las leyes del matrimonio, no
planteamos el supuesto de que todas las personas tengan que
estar casadas o que el matrimonio y la familia sean las únicas fuen-
tes de bienestar en sus vidas. Tampoco deseamos negar ni restar
importancia a la obligación de la sociedad de cuidar del bienestar
de todos los niños, sin reparar en la familia a la que pertenecen.
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Aun así, pensamos que, precisamente como profesores uni-
versitarios y pensando en nuestros alumnos, debemos redactar
este comunicado, ya que el matrimonio es sobre todo una elec-
ción que deben tomar los jóvenes. Ellos necesitan argumentos
para contrarrestar las ideas dominantes que hoy en día acusan al
matrimonio de injusto e indeseable, y necesitan saber qué es el
matrimonio para poder mantener sus propios matrimonios y edu-
car a sus hijos. Como ocurría en las culturas anteriores, una pare-
ja casada constituye la base para establecer un modelo de repro-
ducción y de educación, que todavía es necesario en una sociedad
grande, moderna y democrática. Nuestros principios constituyen
un resumen del valor de la vida matrimonial y familiar que se
construye a partir del matrimonio, una elección que la mayor
parte de las personas quiere llevar a buen fin y que la sociedad
debería aprobar y respaldar.
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II. Matrimonio y bien común. 
Los diez principios de Princeton

1. El matrimonio es una unión personal, para
toda la vida, entre un hombre y una mujer

El matrimonio se diferencia de las demás relaciones personales por
representar la unión completa entre marido y mujer –incluyendo la
unión sexual, sentimental, económica, legal, espiritual y parental. El
matrimonio no es la ratificación de una relación que ya existe, es el
comienzo de una nueva relación entre un hombre y una mujer, que se
juran fidelidad, prometen amarse y respetarse, y formar una familia que
reciba con los brazos abiertos a los hijos que puedan nacer de esta
unión. Esta forma de entender el matrimonio ha predominado en
Europa y América desde hace más de dos mil años. El matrimonio nace
de la complementariedad biológica, psicológica y social entre hombre y
mujer. Normalmente, las mujeres contribuyen al matrimonio con
importantes aportaciones y perspectivas, que los hombres generalmen-
te no ofrecen. Asimismo, los hombres contribuyen con sus propias
aportaciones y perspectivas que las mujeres generalmente no pueden
ofrecer. Este pacto de mutua dependencia y compromiso, solemnizado
por un juramento legal, se fortalece por el compromiso a la permanen-
cia que marido y mujer se ofrecen el uno al otro –compromiso de que-
darse y nunca huir, especialmente en los momentos más difíciles.

2. El matrimonio es un bien humano de ideas
profundas, que eleva y perfecciona nuestra
naturaleza social y sexual

Los seres humanos son sociables por naturaleza, y la institución
social del matrimonio es un bien humano muy profundo. El
matrimonio es una matriz de relaciones humanas arraigada en la
complementariedad sexual y en las posibilidades de procrear, y en
la necesidad de los niños de tener unos padres que los alimenten
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y los eduquen. Crea vínculos evidentes de paternidad y pertenen-
cia, vínculos de identidad, parentesco, e interdependencia y res-
ponsabilidad mutua. Estos lazos de fidelidad tienen una finalidad
pública crucial, así que es necesario y conveniente que el Estado
reconozca y fomente el matrimonio tanto en el ámbito de la ley
como en las políticas públicas. Por eso mismo, no debe sorpren-
dernos que el matrimonio se apruebe y se promueva públicamen-
te en casi todas las sociedades conocidas, y a menudo se solemni-
ce mediante rituales religiosos y culturales. Las ciencias biológicas
y sociales actuales sólo afirman en este campo que los beneficios
del matrimonio son un bien humano que concuerda con nuestra
naturaleza como seres sociables y sexualmente activos.

3. Por lo general, los hombres y mujeres casados
disfrutan de una vida mejor

Los hombres casados ganan en disciplina moral y personal, gozan
de una vida doméstica estable y de la oportunidad de participar
en la educación de sus hijos. Las mujeres casadas ganan estabili-
dad y protección, las personas reconocen a su marido como el
padre de sus hijos, y disfrutan de una responsabilidad compartida
y de un apoyo emocional en la educación de sus hijos. Los cón-
yuges se benefician de su compromiso con la institución matri-
monial, y esto incluye el sentimiento de plenitud que siente cada
persona cuando cumple con sus obligaciones libremente escogi-
das como padre o madre, marido o mujer. Las parejas que com-
parten un compromiso moral con la estabilidad y fidelidad con-
yugal suelen disfrutar de un matrimonio mejor. La ética del matri-
monio, que comporta la estabilidad, la fidelidad y el cuidado
mutuo, y que condena la violencia o el abuso sexual, surge del
núcleo imperativo de nuestra tradición del matrimonio: que los
hombres y las mujeres se casen para amarse mutuamente, “en la
salud y en la enfermedad”, “para lo bueno y para lo malo”, y ordi-
nariamente “hasta que la muerte nos separe”.
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4. El matrimonio protege y promueve el bienestar
de los hijos

El ambiente familiar que proporciona el matrimonio permite que
los hijos crezcan, maduren y prosperen. Para los jóvenes, que
aprenden de sus padres y de sus hermanos, el matrimonio forja
su sociabilidad y sus virtudes. En especial, las parejas casadas
satisfacen la necesidad de sus hijos de conocer sus orígenes bio-
lógicos, los une a su madre y a su padre, establecen un ambiente
de amor en el que crecen, supervisan su educación, su desarrollo
personal, y determinan su identidad mientras aprenden a mover-
se en un mundo más amplio. Éstos no son simplemente benefi-
cios deseables, sino lo que les debemos a los hijos como seres vul-
nerables llenos de un gran potencial. Siempre que sea posible, los
niños han de tener el derecho de conocer a su madre y a su padre,
y éstos tienen la obligación solemne de amar a sus hijos incondi-
cionalmente.

5. El matrimonio sostiene la sociedad civil y
promueve el bien común

La sociedad civil también se beneficia del orden que supone un
matrimonio estable. En sí, las familias son pequeñas sociedades, y
la unión de confianza que establecen de generación en generación
y entre las familias de los cónyuges, es un componente clave del
conjunto de la sociedad. El vínculo que el matrimonio crea y man-
tiene entre los familiares de cada cónyuge es un ingrediente impor-
tante para el “capital social”, que facilita la creación de muchos
grupos privados y asociaciones cívicas beneficiosas. Las virtudes
que se adquieren en la familia –generosidad, abnegación, confian-
za, autodisciplina– son decisivas en cualquier ámbito de la vida
social. Los niños que crecen en familias rotas no suelen adquirir
estos aspectos comunes en su carácter. Cuando existen muchas
rupturas o cuando las personas no se casan, la sociedad se ve per-
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judicada por un gran número de patologías sociales, por ejemplo,
aumenta la pobreza, las enfermedades mentales, la delincuencia, el
uso de drogas ilegales, las depresiones clínicas y los suicidios.

6. El matrimonio es una institución que crea
riqueza, al aumentar el capital humano y social

La economía y el estado democrático modernos dependen de las
familias para formar a la nueva generación de contribuyentes y
trabajadores productivos. Esta renovación en el desarrollo del
capital humano es uno de los ingredientes principales de la eco-
nomía nacional, que ahora está en peligro en las sociedades con
una población cada vez más envejecida y con unos índices de
natalidad más bajos que los de mortalidad. Es en el ambiente
familiar donde los jóvenes desarrollan hábitos de trabajo estables
y una autoconfianza bajo la tutela de sus padres, y este aprendiza-
je prepara, a su vez, las bases para el futuro desarrollo de unas
aptitudes útiles y necesarias para tener una profesión.

El matrimonio antepone los intereses de las personas a los pro-
pios, y así reduce la tendencia de los individuos y grupos a tomar deci-
siones irreflexivas e imprudentes que desperdicien la herencia de las
futuras generaciones. La familia también proporciona vínculos de
confianza y capital que son como los cimientos de una pequeña
empresa (también de algunas grandes sociedades anónimas), que son
clave para el vigor de la economía de una nación. Además, los cónyu-
ges e hijos adultos ayudan a los enfermos y a los ancianos, mantienen
la solvencia de los programas de pensiones y de los seguros sociales
al prestar asistencia no remunerada a sus seres queridos, pagan los
impuestos, y tienen hijos que formarán las futuras generaciones de
trabajadores contribuyentes. En otras palabras, sin familias que pros-
peren, la salud a largo plazo de la economía moderna corre peligro.
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7. Cuando el matrimonio se debilita, aumentan
las desigualdades, ya que los niños sufren las
consecuencias de crecer en hogares sin unos
progenitores comprometidos con su familia

Los hijos de padres que no se han casado o que  han roto su matri-
monio tienen más probabilidades de ser víctimas de la pobreza, de la
dependencia, del abuso de sustancias adictivas, del fracaso escolar, de
la delincuencia juvenil, de un embarazo a una edad temprana sin estar
casado, y de muchos otros comportamientos que conllevan a la des-
trucción personal. Este riesgo aumenta aún más cuando las familias y
el vecindario están llenos de hogares sin padres. En especial, en el caso
de Estados Unidos, el fracaso matrimonial ha afectado seriamente a
la comunidad afroamericana, y amenaza al apreciado ideal norteame-
ricano de la igualdad de oportunidades, ya que priva a adultos, y espe-
cialmente a los niños, del capital social que necesitan para crecer.
Precisamente porque queremos erradicar las desventajas sociales deri-
vadas de la raza y la clase social, vemos en las barreras culturales, eco-
nómicas y otras similares (que no fortalecen el matrimonio en los
barrios pobres y especialmente entre las minorías raciales con un alto
índice de rupturas matrimoniales), un problema serio que hay que
resolver con persistencia, generosidad e ingenio.

8. Una sociedad que cree en el matrimonio
protege la libertad política y fomenta un
gobierno controlado 

Las familias fuertes que permanecen unidas estabilizan el Estado y
reducen la necesidad de agencias sociales burocráticas, costosas e
intrusivas. Las familias se vuelcan en sus miembros vulnerables, pro-
ducen nuevos ciudadanos con virtudes como la lealtad y la generosi-
dad, y se preocupan por el bien común. Cuando las familias se rom-
pen, aumenta la delincuencia y el desorden social. El Estado debe
intervenir y reafirmar el control social con más acción policial, con
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una ampliación del sistema penitenciario, con unas ayudas infantiles
coactivas, y con tribunales que dirijan la vida familiar3. La falta de
familias unidas pone en peligro la libertad personal, ya que el Estado
intenta desempeñar, de manera coercitiva, las funciones que las fami-
lias desempeñan connaturalmente.

9. Las leyes que rigen el matrimonio son
significativas 

La ley y la sociedad mantienen una relación dinámica: los cambios
que pueda sufrir una, a la larga, tendrán repercusión en la otra, y
las dos juntas estructuran las opciones que los individuos recono-
cen como convenientes, aceptables y que merecen ser elegidas.

Dados los claros beneficios del matrimonio, creemos que el
Estado no debería permanecer políticamente neutral, ni en el pro-
cedimiento ni en el resultado, entre el matrimonio y las diferentes
estructuras alternativas de la familia. Algunas personas han inten-
tado redefinir el matrimonio civil como un contrato privado entre
dos personas sin tener en cuenta su sexo; otros, como una unión
que vincula a un número de individuos; y otros lo ven como un
acuerdo contractual de duración indefinida en el que se ponen de
acuerdo un número indeterminado de personas adultas. Pero con
ello, un Estado minaría la norma social que fomenta el matrimo-
nio tal como se ha entendido históricamente, es decir, la unión
sexual para toda la vida, entre un hombre y una mujer que pue-
den tener y educar hijos. Los beneficios públicos, que sólo el
matrimonio puede proporcionar, son reconocidos por personas
razonables, sin tener en cuenta el punto de vista religioso o secu-
lar, y por tanto constituyen razones convincentes para reforzar la
norma del matrimonio ya existente, tanto en la ley como en las
políticas públicas.
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10. “Matrimonio civil” y “matrimonio religioso” no
pueden estar rígida y totalmente desasociados
el uno del otro 

Los estados de derecho siempre han reconocido el derecho de
cualquier persona a casarse, sea o no una persona religiosa.
Mientras que a menudo la ceremonia de los matrimonios religio-
sos y seculares difiere, el significado de esos matrimonios en el
orden social siempre ha sido similar, y por eso el Estado recono-
ce los matrimonios debidamente oficiados por las autoridades
religiosas. Es más, las pruebas de las ciencias sociales actuales
sobre la religión y el éxito matrimonial confirman la sabiduría de
la tradición, que siempre ha reconocido y valorado el papel posi-
tivo que la religión ejerce cuando crea y mantiene el matrimonio
como institución social4. La mayoría de los ciudadanos contrae
matrimonio en instituciones religiosas. En muchos de estos
casos, el sentimiento religioso acompaña y solemniza el compro-
miso matromonial y la posterior vida en familia. Por tanto, es
importante reconocer el papel decisivo que tienen las institucio-
nes religiosas en apoyar una cultura de matrimonio sostenible, de
la cual depende toda la sociedad. Y también es importante pre-
servar la idea compartida de que el concepto matrimonio tras-
ciende las diferencias entre los matrimonios religiosos y secula-
res, y entre los matrimonios dentro de las muchas tradiciones
religiosas existentes.
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III. Pruebas que se encuentran en las 
ciencias sociales y en las ciencias biológicas

En los últimos cuarenta años, la sociedad ha realizado un profundo
experimento sobre la familia, y sus resultados están saliendo a la luz
gracias a las investigaciones científicas. Como ninguno de los estudios
es definitivo, y hay aspectos suficientes para debatir sobre las conse-
cuencias particulares del matrimonio, la evidencia empírica demuestra
con claridad que las familias formadas por personas casadas que no
se han roto son mejores, para los adultos y en especial para los niños,
que las de las familias alternativas. En la actualidad existen muchos
estudios en las ciencias antropológicas, sociológicas, psicológicas y
económicas que demuestran los beneficios empíricos del matrimonio.

En casi todas las sociedades humanas, la institución del matrimonio
ha tenido y continúa teniendo tres propósitos públicos importantes.
Primero, el matrimonio es una institución a través de la cual las socieda-
des intentan organizarse para tener y educar a sus hijos. En especial, es
importante asegurar que los hijos reciban el amor y el apoyo de sus pro-
genitores. Segundo, el matrimonio orienta y proporciona orden y estabi-
lidad a las relaciones sexuales adultas y a sus consecuencias económicas,
sociales y biológicas. Tercero, el matrimonio educa cívicamente a los
hombres, otorgándoles una razón de ser, normas y rango social que
orientan sus vidas, alejándolos del vicio y encaminándolos hacia la vir-
tud5. El matrimonio alcanza sus finalidades múltiples tanto a través de
medios sociales como biológicos, los cuales no son fáciles de imitar por
ninguna de las distintas alternativas al matrimonio. Cuando el matrimo-
nio es fuerte, tanto los niños como los adultos tienden a prosperar; cuan-
do el matrimonio se rompe, todos los elementos de la sociedad sufren.

El bienestar de los hijos

Las pruebas que vinculan la salud del matrimonio con el bienestar de
los hijos son claras. Durante las dos últimas décadas, ha surgido un
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gran número de investigaciones científico-sociales que indican que los
niños obtienen mejores resultados si son educados por sus madres y
padres dentro del matrimonio. Un informe reciente de Child Trends,
un órgano de investigación imparcial, resume así el nuevo consenso
académico sobre el matrimonio: «Las investigaciones demuestran que
la estructura familiar es importante para los niños, y que la estructura
familiar que más ayuda a los niños es una familia dirigida por sus dos
padres biológicos en un matrimonio sin muchos altibajos»6. Otros
estudios recientes sobre el matrimonio y el bienestar de los niños, pre-
sentados por la Brookings Institution, la Woodrow Wilson School of
Public e International Affairs de la Princeton University, el Center for
Law and Social Policy y el Institute for American Values, han llegado
a conclusiones similares7.

El matrimonio es importante para los niños en muchos sentidos.
Nos centraremos en las consecuencias educacionales, psicológicas,
sexuales y de comportamiento para los niños y la estructura familiar,
empezando por la educación. Los niños educados en hogares forma-
dos por un matrimonio tienen más posibilidades de realizar activida-
des relacionadas con la lectura y la escritura (por ejemplo, que un adul-
to les lea o les enseñe las letras) mientras van a preescolar, y tener unas
notas más altas en comprensión lectora cuando están en cuarto
curso8. Los niños en edad escolar tienen menos del 30% de probabi-
lidades, aproximadamente, de faltar a una clase, llegar tarde o no ir a
la escuela9. El efecto acumulativo de la estructura familiar sobre el
rendimiento escolar de los niños es más evidente en los índices de
graduados de enseñanza secundaria. Los niños que han crecido en
familias cuyos padres están casados tienen el doble de probabilidades
de graduarse en el colegio, en comparación con los niños de familia
monoparental o que conviven con un padrastro o madrastra.

Un estudio ha puesto de manifiesto que el 37% de los hijos que
han nacido fuera del matrimonio y el 31% de hijos de padres divor-
ciados dejaron el colegio, en comparación con el 13% de los hijos de
familias compuestas por los padres biológicos casados10.
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El matrimonio también favorece la salud emocional del niño. Los
hijos de parejas casadas y estables tienen menos probabilidades de
padecer depresión o ansiedad, de consumir alcohol o drogas y pensar
en suicidarse, en comparación con los hijos de parejas divorciadas11.
Un reciente estudio sobre toda la población infantil sueca descubrió
que los niños y niñas suecos que viven en familias formadas por un
matrimonio tienen el 50% menos de probabilidades de intentar suici-
darse, consumir alcohol y drogas, y padecer otras enfermedades psi-
quiátricas graves que los niños que han crecido en hogares monopa-
rentales12. Una encuesta realizada por estudios norteamericanos sobre
el bienestar de los niños descubrió que la estructura familiar era más
importante que la pobreza al determinar el comportamiento y psico-
logía de los niños13. En general, los hijos que han crecido con sus pro-
pios padres y madres, están más preparados para afrontar el mundo
con esperanza, confianza y dominio de sí mismos, que los que perte-
necen a una familia desestructurada.

El matrimonio es también importante para vincular a los niños con
sus padres biológicos y obtener una base sólida de identidad familiar.
Una investigación llevada a cabo por un psiquiatra de Yale, Kyle Pruett,
sugiere que los niños concebidos por tecnologías de reproducción asis-
tida (TRA) y que han crecido sin padres, no han satisfecho “la falta de
la presencia de un padre”. El autor compara los estudios publicados
sobre el divorcio y la familia monoparental14. El trabajo de Pruett tam-
bién sugiere que los niños concebidos por TRA sin haber conocido a
sus padres, se hacen preguntas profundas e inquietantes sobre sus orí-
genes biológicos. Estos niños no conocen a sus padres o a sus familia-
res paternos, y no les gusta vivir en una especie de limbo biológico y
paternal15. En comparación, los niños que han crecido con sus padres
biológicos casados tienen más probabilidades de tener un sentido sóli-
do de sus propios orígenes biológicos y de su identidad familiar.

La estructura de la familia, en particular la presencia del padre
biológico, es un factor clave que influye en el desarrollo, la actividad
y el bienestar sexual de las mujeres jóvenes. Las adolescentes que
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crecen con una madre soltera o un padrastro tienen más probabili-
dades de tener la primera menstruación y desarrollarse sexualmente
antes, si las comparamos con las que han crecido en hogares con sus
propios padres unidos en matrimonio16. Como consecuencia, las
adolescentes que han crecido en familias monoparentales o con un
padrastro o una madrastra tienen más probabilidades de quedarse
embarazadas en la adolescencia y tener un hijo fuera del matrimo-
nio17. Un estudio descubrió que sólo el 5% de las adolescentes que
viven en una  familia se habían quedado embarazadas en la adoles-
cencia, comparadas con el 10% de aquellas cuyo padre las abandonó
cuando tenían seis años, y el 25% de las chicas cuyo padre las dejó
cuando cursaban preescolar18. Las investigaciones también sugieren
que las niñas tienen más probabilidades de sufrir abusos sexuales si no
viven en una familia dirigida por un matrimonio; en gran parte, eso se
debe a que sus madres son solteras, cohabitan con otras personas o
residen en una familia con un padrastro; por tanto, las niñas tienen
más contacto con varones con los que no están emparentadas19.

Los niños también se benefician cuando crecen en una familia
íntegra y estable. Las investigaciones han descubierto que habitual-
mente los niños que crecen con sus padres y madres en una fami-
lia íntegra tienen menos probabilidades de encontrarse en situacio-
nes problemáticas que los que han crecido en otra situación fami-
liar. Los niños que han crecido en una familia desestructurada tie-
nen más probabilidades de tener problemas de agresión, de falta de
atención, de delincuencia y suspender en el colegio, en compara-
ción con los que han crecido en familias íntegras20. Algunos estu-
dios sugieren que el comportamiento negativo que aparece tras un
divorcio es más notable en los niños que en las niñas. Un estudio
ha descubierto que los niños que crecen en familias monoparenta-
les o con sus padrastros o madrastras tienen el doble de probabili-
dades de acabar en prisión que los que crecen en familias íntegras21.
Evidentemente, un matrimonio estable y los buenos roles parenta-
les son determinantes para evitar que los niños tengan un compor-
tamiento destructivo hacia la sociedad y hacia ellos mismos.
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Prácticamente en todos los estudios citados se han tenido en
cuenta factores socioeconómicos, demográficos e incluso genéticos,
ya que de otra manera se hubiese podido distorsionar la relación entre
la estructura familiar y el bienestar del niño. Así, por ejemplo, en el
caso de una familia monoparental pobre, ésta no tiene por qué acabar
destrozada o sumida en la delincuencia22. Además, un trabajo recien-
te sobre el divorcio ha investigado a gemelos adultos y a sus hijos para
diferenciar los efectos específicos del divorcio del papel potencial que
los factores genéticos (y socioeconómicos) pueden ejercer sobre los
hijos. Esta investigación indica que el divorcio tiene consecuencias
negativas en el bienestar psicológico y social de los hijos, incluso des-
pués de tener en cuenta las vulnerabilidades genéticas de los padres
que se han divorciado23.

Entonces, ¿por qué las pruebas relacionan el matrimonio con una
serie de resultados positivos en el comportamiento de los niños?  Tanto
los mecanismos sociales como los biológicos parecen justificar el valor
de un matrimonio en la vida de los niños. Desde la perspectiva socio-
lógica, el matrimonio permite a las familias beneficiarse de un trabajo
compartido en las tareas del hogar, de dos sueldos y de los recursos eco-
nómicos de los familiares de ambas partes24. Por lo general, una madre
y un padre casados invierten más tiempo y afecto, y supervisan más que
un solo progenitor; y lo que es igual de importante, los dos suelen diri-
gir y mejorar su función de padres, aumentando los puntos fuertes,
equilibrando las flaquezas de cada uno, y reduciendo el riesgo de que
uno de los hijos sufra la furia o el rechazo de un progenitor enfadado y
cansado25. La confianza y la entrega asociadas al matrimonio también
dan sentido a que un hombre y una mujer pasen su vida juntos, junto a
sus hijos. A su vez, esta perspectiva de entrega invita, en la práctica, a
invertir sentimental y económicamente a niveles más elevados en sus
hijos que los padres sin pareja o que conviven con otra persona26.

El matrimonio es especialmente importante para que padres e hijos
se vinculen mutuamente. Para los hombres, el matrimonio y la paterni-
dad van unidos. Como en nuestra sociedad (y en todas) el papel del
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padre es más discreto que el de la madre, éste depende más de las espe-
ranzas y del apoyo social que el matrimonio otorga a los padres. El
matrimonio prepara a los hombres para recibir constantemente el
apoyo, las instrucciones y los consejos de la madre de sus hijos, y les da
fuerza para que presten atención a estas lecciones27. No es de extrañar
que cuando un padre no está casado no está tan pendiente de sus hijos
como lo está un padre casado28. Los padres que no viven con sus hijos,
los ven menos que los que viven con ellos y están casados, y en conse-
cuencia su relación con el hijo no afecta a los resultados positivos en la
educación29. Por el contrario, los padres casados pueden ejercer una
influencia permanente, importante y positiva sobre sus hijos, y esto es
más que probable que se consiga en un matrimonio feliz30.

La biología también importa. Los estudios sugieren que los hom-
bres y las mujeres aportan diferentes puntos fuertes al matrimonio, y
que la relación biológica de los padres con sus hijos tiene consecuen-
cias importantes para los jóvenes, especialmente para las niñas.
Aunque las madres y los padres tienen mucho en común una vez que
son padres, los estudios también sugieren que hay diferencias sexua-
les importantes. Las madres son más susceptibles a los llantos, pala-
bras y gestos de los bebés, niños y adolescentes, y en parte por esa
misma razón, son mejores educando física y sentimentalmente a sus
hijos31. Estas habilidades maternales parecen tener una profunda base
biológica: durante el embarazo y lactancia, las mujeres expermentan
unos niveles altos de oxitocina, un péptido con función hormonal que
fomenta el sentimiento filial32.

Los padres de familia destacan por inculcar a sus hijos disciplina,
protegerles, y estimularles a aprovechar las oportunidades y enfrentar-
se a las dificultades de la vida. Cuanto mayor sea el tamaño y la fuer-
za física del padre, unido al tono e inflexión de su voz y a la caracte-
rística dirigente de su forma de hablar, mayor será su ventaja cuando
se trate de disciplina; una ventaja que es particularmente eficaz en los
niños, ya que hacen más caso a sus padres que a sus madres33.
Asimismo, es más probable que sean los padres, y no las madres, los
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que animen a sus hijos a realizar tareas difíciles, superar los problemas
sin rendirse y buscar experiencias nuevas34. Parece ser que estas habi-
lidades también tienen una profunda base biológica. Por lo general,
los padres tienen mayores niveles de testosterona –una hormona aso-
ciada con la autoridad y la seguridad en uno mismo– que las madres35.
Aunque el vínculo entre la naturaleza, la educación y los talentos espe-
cíficos de los padres es sin duda complejo, no podemos olvidar las
diferencias evidentes de sexo entre los padres, diferencias que el
matrimonio erige en beneficio de los niños.

La relación biológica entre padres e hijos también importa en el caso
de los jóvenes. Los estudios parecen indicar que los padres biológicos
invierten más dinero y tiempo en sus descendientes que los padrastros
o madrastras36. Un nuevo estudio realizado por un psicólogo de la uni-
versidad de Arizona, Bruce Ellis, sugiere que la presencia física de un
padre biológico es importante para el desarrollo sexual de las niñas. En
concreto, sugiere que una de las razones por las que las niñas que viven
apartadas de su padre biológico desarrollan su sexualidad a una edad
más temprana que las que viven con su padre biológico es que es más
probable que estén expuestas a las feromonas, sustancias químicas bio-
lógicas que transmiten información sexual entre personas, de hombres
con los que no están emparentadas. También cree que las niñas que
están en contacto con el novio de la madre o con un padrastro alcan-
zan la pubertad antes que las que han crecido con madres solteras37. Es
evidente que todavía queda mucho por investigar sobre este aspecto,
pero la información parece indicar claramente que, una de las razones
por las que el matrimonio es tan valioso, es que ayuda a unir a los padres
biológicos con el niño para toda la vida.

Sara McLanahan y Gary Sandefur, sociólogos en Princeton y
Wisconsin, respectivamente, resumen de esta manera las razones por
las cuales el matrimonio es importante para los niños: «Si nos hubie-
ran pedido que diseñáramos un sistema para asegurarnos que se cum-
plían las necesidades básicas de los niños, probablemente hubiésemos
llegado a la conclusión que el ideal es tener un padre y una madre, o
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algo parecido. Este ideal, en teoría, no sólo aseguraría que los niños
pudiesen disponer del tiempo y el dinero de dos adultos, sino que
también les proveería de un sistema de control y equilibrio que
fomentaría una educación de calidad por parte de los padres. El hecho
de que los progenitores tengan una conexión biológica con el niño,
aumentaría las probabilidades de que se identificasen con los hijos y
quisiesen sacrificarse por ellos, y eso reduciría las probabilidades de
que alguno de los padres maltratase a sus hijos»38. Durante las últimas
décadas, hemos experimentado con varias alternativas al matrimonio,
y los resultados son claros: los niños que han crecido en familias for-
madas por parejas casadas, generalmente superan cada etapa de la
vida con más éxito que aquellos que han crecido en familias con
estructuras alternativas. Aquellos que se preocupan, como todo ciu-
dadano debería hacer, por el bienestar de los niños, deberían preocu-
parse por la salud del matrimonio en la actualidad.

El bienestar de los adultos

Mientras que los beneficios más importantes del matrimonio reper-
cuten en los niños, éstos también favorecen enormemente a los hom-
bres y mujeres adultos casados. Tanto los hombres como las mujeres
se benefician económica, sentimental, física y socialmente del matri-
monio. Sin embargo, debemos señalar que a menudo hay diferencias
de género en los beneficios que proporciona el matrimonio, y que,
para las mujeres, los beneficios dependen más de la calidad del matri-
monio que para los hombres.

Las ventajas económicas del matrimonio son obvias. Los hombres
y mujeres casados tienen más probabilidades de ahorrar y comprar una
vivienda que los adultos solteros, incluso comparándolos con solteros
o parejas de hecho con el mismo nivel social39. Los hombres casados
ganan entre el 10 y el 40% más que los hombres solteros que trabajan
y han sido educados de forma similar40. Por lo general, las mujeres casa-
das no ingresan más que las solteras, pero esto se debe en parte a que
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las mujeres casadas suelen tener hijos, lo que tiende a limitar la media de
sus ingresos41. Los beneficios materiales del matrimonio también se
extienden a las mujeres de orígenes marginales, ya que tienen menos
probabilidades de caer en la pobreza si se casan42. En general, el matri-
monio permite a las parejas unir sus recursos y compartir las tareas del
hogar. Las obligaciones asociadas al matrimonio dan a las parejas una
perspectiva a largo plazo que les permite invertir tanto en una vivienda
como en otros bienes duraderos43. Las normas de la madurez adulta
asociadas al matrimonio animan a los adultos a gastar y ahorrar de
manera más responsable44.

El matrimonio también promueve la salud física y sentimental de
hombres y mujeres. Los adultos casados tienen una vida más longe-
vas, menos enfermedades, mayor felicidad, y los niveles de depresión
y de consumo de drogas son menores que en los de las parejas de
hecho y en los de los adultos solteros. Los cónyuges suelen alentar a
sus parejas a que se cuiden y acudan al médico en caso de que sea
necesario45. Las normas de madurez adulta y fidelidad asociadas al
matrimonio animan a hombres y mujeres a rechazar comportamien-
tos de riesgo y nocivos, desde tener relaciones sexuales promiscuas a
consumir una gran cantidad de alcohol46. El aumento de las ganan-
cias y la estabilidad económica que resultan del matrimonio permiten
que los hombres y las mujeres casados soliciten una mejor asistencia
médica47. El apoyo emocional que dan la mayoría de los matrimonios
reduce el estrés y las hormonas del estrés, que a menudo son la causa
de una mala salud y de enfermedades mentales48. Los hombres, en
particular, suelen tener una vida más larga y una salud general mejor
gracias al matrimonio. Las mujeres también se ven favorecidas, pero
sus ventajas en la salud dependen más de la calidad del matrimonio:
las mujeres en matrimonios de poca calidad tienen más probabilida-
des de experimentar problemas de salud físicos y mentales que las
mujeres solteras, mientras que los matrimonios que funcionan bien
aportan a las mujeres un gran estímulo físico y psicológico49.
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El matrimonio también juega un importante papel en educar cívi-
camente a los hombres. Los hombres casados tienen menos probabi-
lidades de cometer un delito, ser sexualmente promiscuos o infieles a
una pareja de muchos años, o beber en exceso50. También asisten a la
iglesia más a menudo, pasan más tiempo con los suyos (y menos con
sus amigos), y trabajan más horas51. Por ejemplo, un estudio ha
demostrado que sólo el 4% de los hombres casados han sido infieles
en el año 2003 –comparado con el 16% de los hombres que mantie-
nen una relación de pareja de hecho y el 37% de los hombres que tie-
nen una relación sexual con una mujer52. La amplia investigación rea-
lizada por el sociólogo Steven Nock, de la universidad de Virginia,
sugiere que las conclusiones a las que ha llegado no son el resultado
de la selección de personas que han estudiado en particular, sino que
realmente son el resultado directo del matrimonio. Nock ha estudia-
do el paso dado por los hombres de la soltería al matrimonio, y ha
comprobado que su comportamiento ha cambiado en realidad tras el
matrimonio: después de casarse, los hombres trabajan más duro, acu-
den menos a bares, van más a la iglesia y pasan más tiempo con los
miembros de su familia53. Para muchos hombres, el matrimonio es un
rito de paso que les introduce en el mundo adulto de la responsabili-
dad y el autocontrol.

Pero, ¿por qué el matrimonio tiene un papel tan importante en la
formación de los hombres y los hace mejores trabajadores, compañeros
más fieles y ciudadanos más pacíficos? Parte de la respuesta está relacio-
nada con la sociología. Las normas de la confianza, la fidelidad, el sacri-
ficio y sostenibilidad económica asociadas al matrimonio facilitan a los
hombres instrucciones claras sobre cómo deben actuar hacia sus muje-
res e hijos; unas normas que no se aplican de manera clara en las pare-
jas de hecho. Un hombre casado también aumenta su prestigio a los
ojos de su mujer, de su familia, de sus amigos y de toda la comunidad
cuando decide casarse, ya que muestra sus intenciones y su madurez54.
La mayoría de los hombres buscan mantener su posición social atenién-
dose a las normas de la sociedad. Una sociedad que premia el matrimo-
nio forma hombres que honran a sus mujeres y cuidan de sus hijos.
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La biología también es importante. Una investigación sobre
los hombres, el matrimonio y la testosterona ha descubierto que
los hombres casados, especialmente los hombres con hijos, tienen
unos niveles de testosterona más bajos que los solteros. (Los
hombres que mantienen una relación de cohabitación también
tienen un nivel más bajo de testosterona que los solteros.) Las
relaciones duraderas, estables, con intención de procrear, mode-
ran los niveles de testosterona en los hombres55. Por lo que vemos
en los estudios sobre la testosterona, esto, a su vez, hace que los
hombres sean menos agresivos, promiscuos y que tengan un
comportamiento menos arriesgado56.

Por supuesto, el matrimonio también afecta de forma especial a las
mujeres. Cuando se trata de seguridad física, las mujeres casadas tie-
nen menos probabilidades de ser víctimas de delitos violentos. Por
ejemplo, un informe del Departamento de Justicia de Estados Unidos
de 1994 descubrió que las mujeres solteras y las divorciadas tienen
cuatro veces más probabilidades que las casadas de ser víctimas de un
delito violento57. Las mujeres casadas tienen menos probabilidades de
ser víctimas de maltrato por su pareja que las mujeres que viven en
cohabitación o que mantienen una relación íntima. Un estudio ha des-
cubierto que el 13% de las parejas de hecho tuvieron discusiones vio-
lentas en el año 2003, comparado con el 4% de las parejas casadas58.
Los estudios sugieren que una de las razones por las que las mujeres
solteras que mantienen una relación tienen más posibilidades de ser
víctimas, es que estas relaciones tienen unos índices más altos de infi-
delidad, y la infidelidad es un grave problema para la pareja59. Por
tanto, para la mayoría de las mujeres el matrimonio es un seguro.

Lo que importa no es sólo el estado civil, sino el ideal del matri-
monio. Las personas casadas que aprecian el matrimonio por sí
mismo –que se oponen a las parejas de hecho, que piensan que el
matrimonio es para toda la vida y que creen que es mejor que sean el
padre y la madre unidos en matrimonio los que críen a los niños– tie-
nen muchas más probabilidades de formar un matrimonio que fun-
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cione, en comparación con las personas casadas que están menos
comprometidas con la institución del matrimonio60. Los hombres y
las mujeres con un compromiso normativo del ideal del matrimonio
también tienen más probabilidades de estar más tiempo juntos y de
sacrificarse por su relación61. Otros estudios indican que tal compro-
miso, en particular, tiene repercusiones en los hombres: es decir, que
la devoción del hombre a su mujer depende más de sus compromi-
sos normativos que del ideal del matrimonio, mientras que para las
mujeres es todo lo contrario62. Sencillamente, los hombres y las muje-
res que se casan para siempre tienen más probabilidades de vivir un
matrimonio feliz que los que se casan bajo el lema “hasta lo que dure
el amor”.

Lo que está claro es que el matrimonio mejora la vida de aque-
llos hombres y mujeres que aceptan sus obligaciones, especial-
mente aquellos que buscan los beneficios económicos, sentimen-
tales y de salud de la vida moderna. Quizás algunos hombres
modernos no creen que necesiten ser refinados o no desean car-
gar con la responsabilidad de tener un niño; y quizás algunas
mujeres modernas no creen que necesiten la seguridad que sólo
un matrimonio feliz puede proporcionarles, o temen que la vida
familiar interfiera en su carrera profesional. Pero los resultados
dan a entender que estos deseos pueden, a veces, llevar por el mal
camino a hombres y a mujeres, y aquellos que aceptan el matri-
monio son más felices que aquellos que buscan una libertad falsa
en la soltería, en una pareja de hecho o en el divorcio.

Las consecuencias públicas de la ruptura
matrimonial

Las consecuencias públicas del divorcio son significativas. Como
muestran los resultados, la ruptura matrimonial reduce el bienestar
general de nuestros hijos, fuerza al límite el sistema judicial, debilita la
sociedad civil e incrementa la intervención estatal en las vidas privadas.
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Las cifras son realmente asombrosas. Cada año, en Estados
Unidos más de un millón de niños sufren el divorcio de sus
padres, y 1,5 millones de niños nacen de madres solteras. Las
consecuencias generales de esta ruptura de la familia han sido
catastróficas, como demuestran los muchos indicadores de bie-
nestar social. Por ejemplo, el de la pobreza infantil. Una
encuesta reciente de Brookings indica que la pobreza infantil en
Estados Unidos, desde los años setenta, se debe, casi totalmen-
te, a un descenso en el porcentaje de niños educados en familias
casadas, principalmente porque los hijos de hogares monoparen-
tales tienen menos probabilidades de recibir apoyo material por
parte del padre63.

O el bienestar de los adolescentes. Un sociólogo de la universidad
de Penn State, Paul Amato, estimó cómo iban a vivir los adolescentes
si nuestra sociedad tuviese el mismo porcentaje de familias compues-
tas por los dos progenitores biológicos que en el año 1960. Este estu-
dio determina que entre los adolescentes de esta nación habría 1,2
millones menos de suspensos, 1 millón menos de actos de delincuen-
cia o violencia, 746.587 repetidores de curso menos, y 71.413 suici-
dios menos64. Se pueden hacer estimaciones parecidas sobre el efec-
to de la ruptura familiar en el número de embarazos en adolescentes,
casos de depresión y de abandono de los estudios en el colegio. La
conclusión es que: los niños pagan un precio muy alto por los adul-
tos que no saben salvar sus matrimonios.

La seguridad pública y nuestro sistema judicial también se ven
afectados por los fracasos matrimoniales. Aunque el número de deli-
tos ha descendido en los últimos años, el porcentaje de la población
que está en la cárcel ha continuado creciendo: del 0,9% de la pobla-
ción en 1980 al 2,4% en 2003, lo que supone más de 2 millones de
hombres y mujeres65. Los gastos públicos en el sistema penal (policía,
tribunales y prisiones) han aumentado más del 350% en los últimos
veinte años, de 36.000 millones de dólares norteamericanos en 1982
a 167.000 millones en 200166. Las investigaciones empíricas sobre la
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familia y el delito sugieren firmemente que la ruptura de matrimonios
induce en parte al delito. George Akerlof, premio Nobel de
Economía, argumenta que el aumento de delitos en los años setenta y
ochenta está relacionado con el declive del matrimonio entre los jóve-
nes de clase trabajadora y pobre67. Robert Sampson, sociólogo de
Harvard, a partir de su investigación sobre el delito urbano, concluye
que los índices de asesinatos y robos guardan una estrecha relación
con la estructura familiar. Dice: «La estructura familiar es uno de los
indicadores más fuertes, si no el más fuerte, de variaciones en la vio-
lencia urbana de las ciudades de Estados Unidos»68. Esta estrecha
conexión empírica entre la ruptura de las familias y el delito sugiere
que el aumento del gasto en la lucha contra el crimen, las cárceles y el
sistema penal en Estados Unidos durante los últimos cuarenta años ha
sido consecuencia directa o indirecta de las rupturas matrimoniales.

El gasto público en servicios sociales también ha aumentado dra-
máticamente desde los años setenta, en gran parte por el aumento de
los divorcios y de niños que no tienen dos padres declarados. Los cál-
culos del coste para los contribuyentes de una ruptura familiar varían,
pero es evidente que ascienden a muchos miles de millones de dóla-
res. Un estudio de Brookings descubrió que el fracaso matrimonial
estaba asociado al aumento de 229.000 millones de dólares en gastos
para la seguridad social de 1970 a 199669. Otro estudio descubrió que
los gobiernos locales, estatales y federales dispensan 33.000 millones
cada año en gastos directos o indirectos relacionados con el divorcio:
desde el coste de los juzgados de familia hasta la aplicación de los pro-
gramas TANF y Medicaid70. El aumento del número de divorcios
también significa que los jueces de familia y los organismos de aplica-
ción de la manutención de menores se inmiscuyan mucho en la vida
de los adultos y de los niños afectados por el divorcio, estipulando las
condiciones de la custodia, el régimen de visitas y el coste de manu-
tención para más de un millón de adultos y niños cada año. Es evi-
dente que cuando la familia no sabe regirse, el Gobierno lo rige todo.
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El vínculo entre la intervención del Estado y la salud del matrimo-
nio como institución se hace más patente si observamos las tenden-
cias fuera de los Estados Unidos. Los países con elevados índices de
hijos ilegítimos y divorcio, como Suecia y Dinamarca, invierten más
dinero en bienestar social, como porcentaje de su PIB, que países con
unos índices relativamente bajos de hijos ilegítimos y divorcio, como
España y Japón71. Aunque no ha habido una investigación compara-
tiva definitiva sobre los gastos del Estado y la estructura de la familia,
y pueden confundir este vínculo otros factores, como la religión y la
cultura política, se insinúa una correlación entre los dos. Por supues-
to, también sospechamos que la importancia de la intervención esta-
tal y la ruptura de la familia están relacionados, y cuanto mayor es uno,
mayor es el otro, y viceversa. Por ejemplo, estudios anteriores realiza-
dos en los países escandinavos por los sociólogos David Popenoe y
Alan Wolfe parecen indicar que el aumento en los gastos estatales se
asocia a una disminución en la fuerza de matrimonio y la familia72.
Con todo esto, la ruptura del matrimonio parece suponer la existen-
cia de un Estado más caro y más intervencionista; la ruptura de la
familia conlleva el aumento de la miseria en las comunidades desfavo-
recidas, lo que parece provocar una mayor intervención por parte del
Gobierno. Es un círculo vicioso que sólo puede acabar con la recu-
peración del matrimonio.

Cuatro factores que amenazan el matrimonio

Hasta hace cuarenta años, el matrimonio guiaba las relaciones
sexuales, la procreación y la educación de los hijos para la gran 
mayoría de los adultos. En los últimos años, el control del matri- 
monio sobre estas tres competencias de la vida social ha disminuido
y ha tenido  serias consecuencias negativas para la sociedad 
en conjunto. Hay cuatro procesos (que son el triste resultado de 
la separación entre el matrimonio, el sexo, la procreación y la 
natalidad) especialmente preocupantes: el divorcio, los hijos ilegíti-
mos, la cohabitación y el matrimonio entre personas del mismo sexo.
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• El divorcio. Desde 1960 hasta el año 2000, el número de divor-
cios se ha duplicado en Estados Unidos, del 20% al 45% de todas
las primeras nupcias. (Nota: este porcentaje ha disminuido con
moderación desde 1980.) La información parece indicar que
aproximadamente dos tercios de todos los divorcios con niños
involucrados que se rompieron eran matrimonios poco conflicti-
vos, en los que los motivos de la ruptura no fueron los abusos
emocionales ni la violencia doméstica73. Desgraciadamente, estos
niños parecen arrastrar la carga más pesada del divorcio de sus
padres74. Los niños de hogares rotos tienen más probabilidades
de divorciarse cuando sean adultos, experimentar problemas
matrimoniales, sufrir alguna enfermedad mental, cometer un acto
delictivo, dejar el colegio, no tener buenas relaciones con uno o
ambos padres y tener dificultades a comprometerse ante una rela-
ción. Además, en la mayoría de aspectos, volverse a casar no ayu-
dará a los niños que han sufrido un divorcio. Los niños que cre-
cen en familias con un padrastro o madrastra experimentan los
mismos niveles de fracaso, embarazos en la adolescencia y activi-
dades delictivas que los niños que permanecen en un hogar
monoparental después de un divorcio76.

El divorcio también se asocia a la pobreza, la depresión, el consu-
mo de sustancias adictivas y una mala salud entre los adultos77. En
términos generales, el divorcio generalizado envenena la cultura
del matrimonio más extendida, en la medida en que siembra la
desconfianza y una mentalidad de poco compromiso entre los
adultos casados y los que no lo están78. Es muy probable que las
parejas que tienen un punto de vista permisivo sobre el divorcio
inviertan menos en sus matrimonios y no estén felizmente casa-
dos79. Por todas estas razones, el divorcio es una amenaza para el
matrimonio, daña a los niños y tiene unas consecuencias nefastas
para toda la nación.

• Los hijos ilegítimos (nacidos fuera del matrimonio). Desde
1960 hasta 2003, el porcentaje de niños nacidos fuera del matri-
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monio aumentó de un 5 al 35%80. Aunque muchos niños que
nacen fuera del matrimonio sean el fruto de parejas de hecho
(según un estudio reciente, el 42%), la mayoría de niños nacidos
fuera del matrimonio pasan la mayor parte de su niñez en casa de
uno de los progenitores, ya que la gran mayoría de estas parejas
de hecho, incluso las que tienen hijos, acaban disolviéndose81. El
mayor problema con los hijos ilegítimos es que normalmente
niega a los niños la oportunidad de tener unos progenitores com-
prometidos diariamente con su bienestar emocional y material82.
Como se apuntaba antes, los niños que han crecido en hogares
monoparentales sin el beneficio que supone el matrimonio de sus
padres, tienen el doble o triple de probabilidades de ser encarce-
lados, sufrir depresiones, tener hijos durante la adolescencia o fra-
casar en el colegio, incluso compensando los factores socioeco-
nómicos que puedan distorsionar la relación entre la estructura
familiar y el bienestar del niño83.

Para los hombres y las mujeres, tener hijos fuera del matrimonio
también tiene consecuencias negativas. Las mujeres que tienen
hijos sin estar casadas tienen muchas más probabilidades de estar
expuestas a la pobreza, dejar el colegio y tener dificultades para
encontrar un buen marido, incluso si se las compara con mujeres
de ambientes socioeconómicos similares84. Los hombres que tie-
nen hijos sin estar casados tienen muchas más probabilidades de
fracasar en los estudios, ganar menos dinero y tener dificultades
a la hora de encontrar esposa, incluso compensando los factores
socioeconómicos85. Teniendo todo esto en cuenta, el aumento
del número de hijos ilegítimos ha sido desastroso para niños y
adultos, hombres y mujeres, para cada persona y para el conjun-
to de la sociedad.

• Las parejas de hecho. Desde principios de los setenta, la coha-
bitación se ha multiplicado por nueve en Estados Unidos, de
523.000 parejas en 1970 a cinco millones en 200486. Estimaciones
recientes apuntan a que el 40% de los niños pasarán algún tiempo
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con uno o con ambos progenitores unidos como pareja cohabi-
tante87. El aumento de las parejas de hecho en Estados Unidos es
un cambio poco deseable. Las parejas de hecho tienen índices más
altos de violencia doméstica, infidelidad sexual e inestabilidad, en
comparación con las parejas casadas88. La mayoría de los estudios
reflejan que las parejas de hecho que acaban casándose tienen más
probabilidades de divorciarse, si las comparamos con las parejas
que se casan sin convivir juntas antes (aunque el riesgo a divorciar-
se de las parejas que han iniciado su convivencia después de esta-
blecer su compromiso de boda no parece ser mayor a las que se
casan sin haber convivido antes)89. Las parejas de hecho no suelen
tener una unión tan fuerte como la del matrimonio, y parece que
tienen mayores probabilidades de separarse. Convivir como pare-
ja no casada no conlleva el mismo nivel de compromiso moral y
legal que el matrimonio. Las parejas de hecho, a menudo, no se
ponen de acuerdo sobre la situación de su relación, y no reciben
tanto apoyo social de amigos y familiares como los matrimonios90.

Las parejas de hecho son particularmente nocivas para los niños.
Los hijos de este tipo de parejas tienen más probabilidades de
verse involucrados en actos vandálicos, ser expulsados del colegio
y copiar en los exámenes, que los hijos de un matrimonio forma-
do por una mujer y un hombre91. Los niños que conviven con un
hombre adulto con el que no están emparentados corren un ries-
go mucho más alto de sufrir una agresión física o sexual que los
niños de familias formadas por una pareja casada. Por ejemplo,
un estudio de Misuri ha descubierto que los niños que van a pre-
escolar y viven en hogares con adultos que no son de su familia
(generalmente, el novio de la madre) corren un riesgo cinquenta
veces mayor de que les maten, que los que viven con sus padres
biológicos92. Los niños también sufren de la inestabilidad que se
asocia a las parejas de hecho. Incluso cuando los hijos de una
pareja de hecho conviven con sus padres biológicos, es muy pro-
bable que vean cómo uno de sus padres deja la relación. Un estu-
dio reciente descubrió que el 50% de los hijos de parejas de hecho
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ven cómo sus padres se separan a los cinco años, mientras que
sólo le ocurrirá lo mismo al 15% de los hijos de parejas casadas93.
Por todas estas razones, las parejas de hecho no son una buena
alternativa al matrimonio, sino una amenaza, y, sin duda, no pro-
porcionan el ambiente adecuado para educar a los hijos.

• El matrimonio entre personas del mismo sexo. Aunque la
investigación científico-social de los matrimonios del mismo sexo
está todavía en pañales, hay motivos suficientes por los que preo-
cuparse sobre las consecuencias de redefinir el matrimonio, inclu-
yendo las relaciones entre personas del mismo sexo. Primero, y de
momento, nadie puede decir de manera definitiva cómo se ven
afectados los niños si son educados por una pareja del mismo sexo.
La investigación actual sobre los niños educados por parejas del
mismo sexo no es concluyente y está poco avanzada. Todavía no
hay estudios extensos, a largo plazo y transversales, que nos pue-
dan decir cómo afecta a los niños crecer en un hogar con padres
del mismo sexo94. Sin embargo, estudios extensos y empíricos ya
realizados sobre el bienestar de los niños sugieren que cada sexo
aporta elementos diferentes a la hora de ser padres, y que los niños
se benefician si crecen con sus progenitores biológicos. Esto sugie-
re claramente que los niños educados por padres del mismo sexo
tendrán más dificultades de identidad, de sexualidad, de relación
con los familiares y de tener una perspectivas conyugales en su vida
adulta, entre otras cosas. Pero hasta que no se realicen más inves-
tigaciones, no se podrá aportar conclusiones definitivas.

Con todo, existen preocupaciones todavía más profundas sobre
las consecuencias institucionales del matrimonio con personas
del mismo sexo. El matrimonio entre personas del mismo sexo
debilita la idea de que la procreación está intrínsecamente unida
al matrimonio. Esto mina la idea de que los niños necesitan una
madre y un padre, lo que debilita aún más la norma social de que
los hombres deben responsabilizarse de los niños que engendran.
Finalmente, los matrimonios entre personas del mismo sexo tie-
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nen más probabilidades de corroer las normas de la fidelidad
sexual, ya que los partidarios de matrimonios homosexuales y las
parejas homosexuales tienden a restar importancia a la fidelidad
sexual en su definición del matrimonio. Las encuestas realizadas en
Vermont a hombres que iban a casarse por lo civil con otros hom-
bres indican que el 50% no valora la fidelidad sexual, y los índices
de promiscuidad sexual son más elevados entre las parejas homo-
sexuales95. Por ejemplo, Judith Stacey, profesora de sociología en la
universidad de Nueva York y una partidaria del matrimonio homo-
sexual, espera que el matrimonio entre personas del mismo sexo
fomentará «una expansión pluralista del significado, la práctica y la
política de la vida familiar en Estados Unidos, donde quizás algu-
nos se atrevan a cuestionar las limitaciones diádicas del matrimonio
occidental y a buscar algunos de los beneficios de una vida familiar
extendida a través del matrimonio de grupos pequeños...»96.

Las nuevas leyes sobre el matrimonio entre personas del mismo
sexo en Bélgica, Canadá, Países Bajos y España, y en el estado de
Massachusetts, han hecho que aumente nuestra preocupación. El
matrimonio entre personas del mismo sexo se implantó en las
sociedades o regiones con unos índices bajos de matrimonio y/o
fertilidad97. Por ejemplo, tanto Bélgica como Canadá,
Massachusetts, Países Bajos o España tienen unos índices de fer-
tilidad muy por debajo de los índices de sustitución generacional
de 2,1 niños por mujer98. Son sociedades en las que el matrimo-
nio centrado en los hijos ha dejado de ser el principio organiza-
dor de la vida adulta. Desde este punto de vista, el matrimonio
entre personas del mismo sexo es tanto el resultado como el
desencadenante de la abolición del matrimonio como vehículo
principal para garantizar el buen orden entre el sexo, la procrea-
ción y la educación de los hijos en Occidente. Si bien queda sin
duda mucho por descubrir, lo que sabemos actualmente sugiere
que si aceptamos los matrimonios entre personas del mismo
sexo, el matrimonio se verá incluso más perjudicado, cuando esta
institución está atravesando su peor momento.
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IV. Análisis desde la filosofía política y moral: 
El valor intrínseco del matrimonio

Las pruebas empíricas que apoyan el matrimonio son claras. El matri-
monio es de gran ayuda para los adultos y en especial para los niños,
ya que nos proporciona muchos de los bienes de nuestra vida social
moderna: bienestar económico, seguridad, felicidad personal, comu-
nidad próspera, gobierno limitado. Pero es necesario que la defensa
racional del matrimonio no se base simplemente en datos sobre su
utilidad, y, por lo normal, los que deciden casarse no lo hacen porque
estén motivados, ante todo, por un cálculo utilitario. Sólo cuando el
matrimonio se valore en sí mismo, y no como un medio para otros
buenos fines, niños, adultos y sociedades recogerán sus profundos
beneficios. Para esto se necesitan defensores del matrimonio (profe-
sores, poetas, líderes religiosos, padres y abuelos, modelos a seguir)
que describan y defiendan por qué el matrimonio es una buena elec-
ción en la vida de un modo que impacte en la experiencia humana.
Algunos filósofos de la moral se han ocupado en la reflexión y consi-
deración de la naturaleza del matrimonio como un bien humano pro-
fundo, y han buscado, mediante el análisis, una mejor manera de
entender lo que la mayor parte de las personas dice ser de sentido
común. No todos los firmantes de la presente declaración aceptan
este enfoque o perspectiva de ley natural, pero lo incluimos porque
representa el punto de vista de algunos partidarios del matrimonio.

El matrimonio también ofrece a los hombres y mujeres, cuan-
do se unen, un bien que no pueden encontrar de otra manera: una
entrega mutua y completa de su persona. Este acto recíproco se
solemniza en un pacto de fidelidad: la promesa de permanecer
juntos como marido y mujer en las alegrías y en las penas de la
vida, y de educar a los hijos que puedan venir como resultado de
esta unión personal, sexual y familiar. El matrimonio une a dos
individuos para toda la vida, y une a ambos con la siguiente gene-
ración que seguirá sus pasos. El matrimonio eleva, ordena y a
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veces limita nuestros deseos naturales para cumplir con un obje-
tivo moral más elevado de fidelidad y cuidado de los demás.

El compromiso del matrimonio de por sí incluye la permanencia
y la exclusividad: una pareja perdería lo mejor de la unión que buscan
si ve que su matrimonio es sólo temporal o abierto a la infidelidad.
¿Para qué sirve una promesa de amor efímera?  ¿No es injusto para
uno de los cónyuges que el otro sólo le quiera mientras satisface sus
deseos? De la pérdida de significado del concepto de permanencia del
matrimonio emerge la cultura contemporánea del divorcio, que mina
el acto de entrega de uno mismo, que es la base del matrimonio. El
compromiso del matrimonio, en tanto que vinculante, es un seguro
para afrontar las inseguridades que depara la vida: es la seguridad de
que los cónyuges se enfrentarán al futuro juntos hasta que la muerte
los separe. Al mismo tiempo, el matrimonio va más allá de la pareja y
mira hacia la futura descendencia, que garantiza el futuro desde una
generación a la siguiente.

El matrimonio es sexual por naturaleza. Da un significado de
unión y procreación a la líbido sexual, lo que diferencia al matri-
monio de otro tipo de uniones. La proximidad emocional, espi-
ritual y psicológica de los cónyuges sobreviene cuando tiene
lugar la extraordinaria unión biológica entre un hombre y una
mujer unidos en matrimonio: el acto sexual. En la unión sexual
conyugal, el amor entre un hombre y una mujer se materializa.
Nuestros cuerpos no son meros instrumentos. Nuestros “yo”
sexuales no son meros genitales. El hombre y la mujer están
hechos para relacionarse y complementarse entre ellos, con el
fin de encontrar unidad en complementariedad y complementa-
riedad en la diferencia sexual. El mismo acto sexual que une a
los cónyuges es también el acto que crea una nueva vida.
Hombre y mujer comparten sus vidas y, en el momento sexual,
comparten una vida en potencia. El amor conyugal encuentra su
mayor realización y expresión en la procreación. Los niños
encuentran en la familia la seguridad y el apoyo que necesitan
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para desarrollar todo su potencial, basados en un compromiso
público y anterior de sus padres para convertirse en una familia.

Esta manera de entender el matrimonio no es estrictamente reli-
giosa. Es la articulación de varias verdades universales sobre la expe-
riencia humana, una exposición de las probabilidades de elevar la con-
dición humana mediante el matrimonio que todos los seres humanos
pueden tener a su alcance. Muchas parejas de mentalidad secular dese-
an las ventajas que ofrece el matrimonio: un vínculo de amor perma-
nente y exclusivo que une a un hombre y a una mujer, y a sus hijos.

Pero el matrimonio no puede sobrevivir o prosperar cuando se
destruye el ideal del matrimonio. En el campo del estado civil, las
maneras radicalmente diferentes de entender el matrimonio amena-
zan con crear una sociedad en la que no sea posible para los hombres
y las mujeres entender los bienes únicos que contiene el matrimonio:
la fidelidad entre hombre y mujer, juntos como madres y padres
potenciales, unidos a los niños que pueden haber sido fruto de la
unión conyugal. Es esencial mantener una sociedad que respalde lo
bueno del matrimonio para garantizar que el matrimonio es un bien
público. Y en una sociedad libre como la nuestra, una fuerte cultura
del matrimonio también fomenta la libertad y alienta a los adultos a
gobernar sus propias vidas y educar a sus hijos de forma responsable.

Como abogan partidarios honestos del matrimonio entre per-
sonas del mismo sexo, abandonar la concepción conyugal del
matrimonio, la idea del matrimonio como una unión entre dos
cónyuges que se complementan sexualmente, significa eliminar
cualquier principio que limite el número de cónyuges a dos. Esto
supondrá la legalización de la poligamia y el poliamor (el matri-
monio entre un grupo de personas), y el desarrollo de una socie-
dad en la que el matrimonio pierda su significado y su rango, con
unos resultados desastrosos para los niños educados en un
mundo de caos posmatrimonial.
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La ley es determinante para mantener esta profunda concepción
del matrimonio y la gran variedad de bienes que conlleva. La ley
desempeña un papel pedagógico: o bien instruye a los jóvenes en la
idea de que el matrimonio es una realidad en la que la gente puede
escoger participar o no, pero cuyas características no pueden ser cam-
biadas por los individuos a placer, o bien enseña a los jóvenes que el
matrimonio es una mera convención, tan maleable que los individuos,
parejas o grupos pueden escoger la opción que mejor se adapte a sus
deseos, intereses o metas personales del momento.

En nuestra defensa del matrimonio como una manera de vivir
beneficiosa para hombres y mujeres, no podemos ignorar la cultura y
la forma de gobierno que sostienen esa forma de vida. Un filósofo de
la Universidad de Oxford, Joseph Raz, que se describe como liberal,
es bastante crítico, y con razón, con las formas de liberalismo que afir-
man que la ley y el Gobierno pueden y deben ser neutrales respeto a
las diferentes concepciones de la bondad de la moral. Dice así:

«La monogamia, suponiendo que sea la única forma válida de matrimo-
nio, no puede practicarla un individuo. Se requiere una sociedad que la
reconozca y la apoye a través de la actitud de sus miembros y de sus ins-
tituciones oficiales»99.

Lo que quiere decir el profesor Raz es que si la monogamia es de
hecho un elemento clave dentro de la sólida idea de lo que se entien-
de por matrimonio, este ideal necesita que la ley y las formas de
gobierno la preserven y la promuevan. Pero una sociedad basada en
el matrimonio no puede florecer en una sociedad cuyas instituciones
principales –universidades, tribunales, legislaturas, instituciones reli-
giosas– no sólo no defienden el matrimonio, sino que lo deterioran
tanto conceptualmente como en la práctica. Si el mundo social trata
el matrimonio como algo fungible o insignificante, cuando los jóve-
nes alcancen su mayoría de edad nunca aprenderán lo que significa
estar y permanecer casado, ser fiel al cónyuge al que escojan y cuidar
a sus hijos.
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V. La excepción norteamericana 
y el camino a seguir

En lo que se refiere a la vida familiar, la gran paradoja actual es ésta:
toda sociedad (incluyendo la nuestra) que solemos considerar adecua-
da para la prosperidad humana (puesto que es estable, democrática,
desarrollada y libre) padece una crisis radical humana generacional: un
aumento en la fragmentación familiar y en el número de niños que cre-
cen sin sus padres, además del desplome de los niveles de fertilidad
que, de continuar, representarían un declive demográfico y social. De
repente, las naciones desarrolladas se ven incapaces de cumplir con la
simple tarea que toda sociedad humana debe cumplir: unir en matri-
monio a hombres y mujeres y educar juntos a la siguiente generación.

Estados Unidos ha contribuido en algunos sentidos a este declive
del matrimonio, pero en otros, especialmente en los últimos años, ha
demostrado signos de una vitalidad inusual y renovada.

Que sepamos, somos la única nación occidental que tiene un
“movimiento a favor del matrimonio”100. Somos la única gran
nación desarrollada que ha experimentado un aumento de la fer-
tilidad que casi alcanza la tasa de sustitución generacional.

El gran reto de la excepción norteamericana de nuestra genera-
ción es mantener y activar este movimiento de renovación del matri-
monio. Debemos transmitir una cultura del matrimonio más fuerte,
mejor y más sensible a la próxima generación, para que cada año haya
más niños que crezcan con su madre y su padre unidos por un matri-
monio basado en el amor. De esta manera, esos niños, cuando crez-
can, también podrán disfrutar de unos matrimonios prósperos.

No es el Gobierno quien tiene que crear una sociedad basada
en el matrimonio. Las familias, las comunidades religiosas y las
instituciones cívicas –junto con los líderes intelectuales, morales,
religiosos y artísticos– necesitan marcar el buen camino. Pero la
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ley y la política pública pueden tanto reforzar y respaldar los obje-
tivos como destruirlos. Hacemos un llamamiento a los líderes de
nuestra nación y a nuestros conciudadanos para reforzar la políti-
ca pública que consolidará el matrimonio como una institución
social. Esta nación debe restablecer la concepción normativa del
matrimonio como la unión de un hombre y una mujer, para toda
la vida, para tener y educar juntos a los hijos que sean fruto de su
intercambio de amor, hijos que pueden aspirar a casarse y tener
sus propios hijos en un futuro, y así renovar el círculo de la vida
y hacer crecer el árbol genealógico.

En particular, señalamos cinco áreas que requieren especial atención:

1. Proteger el concepto general del matrimonio
como la unión de un hombre con una mujer
como marido y mujer

La definición del matrimonio por parte de la ley es poderosa. Los
jueces no deberían intentar redefinir el matrimonio imponiendo
un nuevo estándar legal sobre lo que significa, o declarando falsa-
mente que el concepto antiguo del matrimonio, como la unión de
un hombre y una mujer, está arraigado en la animadversión o la
insensatez. Tampoco, la ley debería enviar el falso mensaje de que
el matrimonio es irrelevante o secundario a la siguiente genera-
ción, mediante la extensión de los beneficios del matrimonio a las
parejas o individuos que no están casados.

a) Resistir los intentos legislativos de crear un matrimonio entre
personas del mismo sexo; utilizar mecanismos legislativos para
proteger la institución del matrimonio como la unión de un
hombre y una mujer que se complementan sexualmente como
cónyuges. Instamos a nuestros representantes políticos a que
apoyen la legislación que defina y promueva el verdadero sig-
nificado del matrimonio. Asimismo, nos dirigimos a nuestros
diputados para que voten en contra de cualquier proyecto de
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ley que se desvíe de este concepto del matrimonio. (No esta-
mos en contra de que dos o más personas, con relación fami-
liar o no, firmen unos contratos legales para compartir la
posesión de una propiedad, compartir un seguro, tomar deci-
siones médicas la una por la otra, etc.)

b) Acabar con el dinamismo de los tribunales por crear e impo-
ner el matrimonio entre personas del mismo sexo. Nos dirigi-
mos directamente a los tribunales para proteger nuestro con-
cepto del matrimonio como la unión entre un hombre y una
mujer. Los experimentos judiciales radicales que coactivamen-
te alteran el significado del matrimonio están pensados para
que sea más difícil crear y sostener una sociedad basada en el
matrimonio, especialmente cuando tales acciones están evi-
dentemente en contra de los deseos de los norteamericanos.

c) Rechazar la extensión de rango de matrimonio legal a las pare-
jas de hecho. Algunas poderosas instituciones intelectuales en
el derecho de familia, entre las que se incluye el American Law
Institute, han propuesto que Estados Unidos siga el camino
de muchas naciones europeas y Canadá, y disminuya o elimi-
ne la diferencia legal entre el matrimonio y las parejas de
hecho. Pero nosotros creemos que es injusto e imprudente: a)
que se impongan las obligaciones matrimoniales a personas
que no las han elegido, o b) que se extiendan los beneficios
matrimoniales a las parejas que no están casadas.

2. Estudiar reformas para la ley del divorcio

Los tribunales actuales, con el sistema de divorcio actual de
Norteamérica, ofrecen menos protección a los contratos
matrimoniales que a los contratos mercantiles. Algunos de
nosotros, aunque no todos, apoyamos que se vuelva a instaurar un
sistema de divorcio en el que se tengan que especificar los problemas
de la pareja. Pero todos admitimos que el sistema actual no funciona
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ni en términos prácticos ni morales y necesita una reforma urgente.
Pedimos que se busquen nuevas maneras para que la ley pueda
reforzar el matrimonio y reducir un índice de divorcios
innecesariamente tan alto. Sin duda, consideramos que proteger a las
mujeres y los niños de la violencia doméstica es un importante
objetivo que tenemos que conseguir. Pero como tanto los niños
como los adultos de las uniones extramatrimoniales corren un mayor
riesgo de sufrir tanto violencia doméstica como abusos, el fomentar
que haya unos índices de fragmentación familiar más altos no es una
buena estrategia para proteger a las mujeres de hombres violentos, ni
a los niños de los maltratos domésticos.

Estas propuestas son las que consideramos más destacables:

a) Aumentar los períodos de espera para un divorcio unilateral sin asig-
nación de culpas. Requerir que las parejas de matrimonios no vio-
lentos tengan consejo (religioso, secular o público) que les sirva para
resolver sus diferencias y renovar sus compromisos matrimoniales.

b) Permitir la creación de convenios prenupciales que restrinjan el
divorcio a las parejas que esperan más compromisos matrimoniales
de los que permite la ley actual. (Los contratos de matrimonio entre
judíos ortodoxos que aplican los tribunales civiles pueden servir
como modelo.)

c) Incluir en los programas de educación sobre el divorcio inter-
venciones (como PAIRS o Retrouvaille) que ayuden a facilitar
las reconciliaciones y también reduzcan la acritud y el litigio.

d) Aplicar estándares de falta para una equitativa distribución de
la propiedad que sean consecuentes con los mejores intereses
para los niños. En el caso de un cónyuge abusivo o infiel, no
se debería distribuir la propiedad a partes iguales con el cón-
yuge inocente.
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e) Crear programas piloto sobre educación para el matrimonio y
realizar intervenciones de divorcio en las comunidades de más
riesgo, empleando tanto programas religiosos como seculares;
seguir la efectividad del programa para establecer las “mejores
prácticas” que pueden utilizarse en otros lugares.

3. Acabar con las desventajas fiscales del
matrimonio para ciudadanos con ingresos bajos

Con el fin de abordar las crecientes divisiones raciales y de clase
en el matrimonio, el gobierno federal y el del estado deben actuar
rápidamente para eliminar las desventajas del matrimonio arraiga-
das en el sistema de seguridad social y la política fiscal (como la
deducción del impuesto sobre la renta y Medicaid) que afectan a
las parejas con ingresos bajos o moderados101. Es inadmisible que
el Gobierno imponga desventajas fiscales sustanciales a las pare-
jas casadas con ingresos bajos.

Otra propuesta para reforzar el matrimonio para las parejas y
las comunidades en riesgo es incluir campañas de información
pública, programas de educación sobre el matrimonio y progra-
mas para proporcionar trabajos a las parejas con ingresos bajos
que quieran casarse. Si se ensayan estas nuevas iniciativas, permi-
tirá a los investigadores determinar qué medidas son las más ade-
cuadas a las tareas en cuestión102.

4. Proteger y ampliar las disposiciones a favor de
los hijos y la familia en nuestro sistema fiscal

5. Proteger los intereses de los hijos, en el
contexto de los tratamientos de fertilidad

Referirse a la reproducción como si fuera un negocio como cualquier
otro contradice la dignidad de las personas y las necesidades de los
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niños. Nos gustaría que los norteamericanos, siguiendo los pasos de
Italia y Suecia, considerasen:

a) Prohibir la donación anónima de esperma y óvulos. Los niños tie-
nen el derecho a saber cuáles son sus orígenes biológicos. Los
adultos no tienen ningún derecho a privar a los niños de este
conocimiento para satisfacer sus propios deseos de tener una
familia.

b) Considerar limitar el uso de tecnologías reproductivas a los
matrimonios.

c) Rechazar la creación de niños que legalmente no tienen padre. Se
debería pedir a los hombres que donan esperma (y/o a las clínicas
en el caso de que los hombres no pudieran) que tuviesen respon-
sabilidades legales y financieras en el caso de que naciese un niño
y no tuviese un padre legal.

Los cambios más importantes que apoya la actual industria de la
fertilidad de Estados Unidos no son tecnológicos, sino sociales y lega-
les. Tanto la ley como la sociedad han hecho hincapié en sus intereses
como adultos, sin tener en cuenta las necesidades y los intereses de los
niños. Los padres que buscan un hijo merecen toda nuestra simpatía
y apoyo. Pero lo que no debemos hacer es crear un grupo de niños
al que se le ha denegado el derecho natural de saber cuáles son sus orí-
genes, y negado la posibilidad de tener unos padres responsables.

Resumiendo, las familias, las comunidades religiosas, las organiza-
ciones comunitarias y los responsables de políticas públicas deben
colaborar para alcanzar el mismo objetivo: fortalecer el matrimonio
para que cada año haya más niños que crezcan junto a sus propias
madres y padres en una unión conyugal de amor duradera. El futuro
del experimento norteamericano depende de ello. Y nuestros hijos se
lo merecen.
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